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DescripciÃ³n

No les tengas miedo

Â«Si al salir ustedes a combatir a sus enemigos ven que ellos cuentan con caballerÃa y 
carros de guerra, y con un ejÃ©rcito mÃ¡s numeroso que el de ustedes, no les tengan 
miedo, pues ustedes cuentan con el SeÃ±or su Dios, que los sacÃ³ de EgiptoÂ». 
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Deuteronomio 20: 1

Adriana Vega Forero se inscribiÃ³ para presentar los exÃ¡menes de admisiÃ³n en la Universidad
Nacional, programados para los dÃas 29 de abril o 21 de octubre, ambos sÃ¡bados. Como ella es
adventista, presentÃ³ ante el departamento de admisiones una peticiÃ³n escrita, donde explicÃ³ que Â«es
miembro fiel y activo de la Iglesia Adventista del SÃ©ptimo DÃaÂ», y solicitando la oportunidad de
presentar el examen un dÃa diferente al sÃ¡bado, o por lo menos en un horario diferente, pues
Â«guardamos y consagramos el dÃa sÃ¡bado a la adoraciÃ³n del SeÃ±or desde la puesta del sol del dÃa
viernes hasta la puesta del sol del sÃ¡bado, en conformidad con el mandato bÃblicoÂ».

La universidad rechazÃ³ la peticiÃ³n. AsÃ que Adriana y su familia decidieron llevar la batalla a las cortes
de aquel paÃs. Dado que ella era menor de edad tuvo que recurrir a un proceso que en aquel paÃs se
llama Â«tutelaÂ». No obstante, el fallo fue adverso, ya que el tribunal juzgÃ³ que Â«resulta improcedente
la tutela teniendo en cuenta que el padre de la accionante funge como agente oficioso de su hija quien
estaÌ• en capacidad fÃsica y mental de acudir por siÌ• misma en defensa de sus derechos
fundamentalesÂ». En vista del resultado, la familia decidiÃ³ apelar, argumentando que la ley establece
que los padres ejercen la patria potestad y representaciÃ³n legal sobre sus hijos hasta que ellos lleguen a
la mayorÃa de edad, siempre y cuando no se hayan emancipado ni suspendido tales facultades.

En esta segunda instancia lograron que se revocara el fallo anterior y se le diera al padre la facultad de
representar a su hija. La universidad impugnÃ³ el veredicto y despuÃ©s de mucha lucha, el caso llegÃ³
hasta el tribunal constitucional, donde los jueces fallaron: Â«Se ordena a la Universidad Nacional que
efectÃºe la reprogramaciÃ³n del examen de admisiÃ³n para Adriana, en fecha que debe establecerse un
dÃa diferente al sÃ¡bado, esto en razÃ³n que la menor pertenece a la Iglesia Adventista del SÃ©ptimo
DÃa y sus miembros guardan el mencionado Shabat con exclusividad para la realizaciÃ³n de las
actividades relacionadas con sus creenciasÂ».

No importa lo intimidante que parezca tu situaciÃ³n o tu adversario. El Dios que le dio la victoria a 
Adriana es tambiÃ©n tu Dios. @Dios te dice hoy: Â«No temas, yo estoy contigo para defenderteÂ».
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